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SOCIEDAD RECTORA DE LA BOLSA DE VALORES DE MADRID 

 

A V I S O 

 

ADMISION A NEGOCIACION DE 186.666.666 ACCIONES EMITIDAS POR URBAS GRUPO FINANCIERO 

S.A. 

 

De conformidad con lo establecido en el Código de Comercio, el artículo76 del texto refundido de la Ley del 

Mercado de Valores, el artículo 12 del Real Decreto 1464/2018, de 21 de diciembre y el Reglamento de la 

Bolsa de Valores de Madrid, se ha acordado admitir a negociación en esta Bolsa, con efectos a partir del día 

13 de septiembre de 2021, inclusive, los siguientes valores emitidos por, URBAS GRUPO FINANCIERO, 

S.A., C.I.F. A-08049793 en virtud de escritura pública de 6 de agosto de 2021: 

 

186.666.666 acciones ordinarias de 0,01 euros de valor nominal, de la misma clase y serie que las 

actualmente en circulación, representadas por anotaciones en cuenta, totalmente desembolsadas, código 

Valor ES0182280257 procedentes de la Ampliación de Capital agosto 2021, para atender la conversión 

de 280 obligaciones convertibles julio 2021, con prima de emisión de 0,005 euros por acción y por un 

importe nominal total de 1.866.666,66 euros. 

 

Las acciones tienen los mismos derechos políticos y económicos que las acciones actualmente en circulación.  

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

 

Madrid, 10 de septiembre de 2021 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 
 

 

 
 

SOCIEDAD RECTORA DE LA BOLSA DE VALORES DE MADRID 
 

Instrucción Operativa nº.13/2021 

 

OFERTA PÚBLICA VOLUNTARIA PARCIAL DE ADQUISICIÓN DE ACCIONES DE NATURGY ENERGY 

GROUP, S.A. FORMULADA POR GLOBAL INFRACO O (2) S.A R.L.   

 

NORMAS DE TRAMITACIÓN 

 

El Boletín de Cotización de la Bolsa de Valores de Madrid, correspondiente a la sesión del día 8 de septiembre 

de 2021, y el diario Cinco Días del día 9 de septiembre de 2021, publicaron las condiciones con las que el 

Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores autorizó, con fecha 8 de septiembre de 2021, la Oferta 

Pública Voluntaria Parcial de Adquisición de Acciones de NATURGY ENERGY GROUP, S.A., (en adelante, 

“Oferta Pública”) formulada por GLOBAL INFRACO O (2) S.A.R.L. (en adelante, “Sociedad Oferente”). 

 

El plazo de aceptación finaliza el día 8 de octubre de 2021. 

 

Dentro de la esfera de atribuciones y responsabilidades de esta Sociedad Rectora, y con el fin de facilitar el 

desarrollo de las actuaciones necesarias para la tramitación y liquidación de las operaciones que puedan 

concertarse al amparo de la citada Oferta Pública, la presente Instrucción Operativa pormenoriza la forma y 

requisitos con que deberán presentarse las declaraciones de aceptación de tal Oferta Pública y fija el régimen 

que se aplicará a la contratación y comunicación a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 

Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U, (en adelante, “Iberclear”) para la liquidación de las operaciones 

que eventualmente deriven de la misma. 
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1º.- Presentación diaria de las declaraciones de aceptación. 

 

Las declaraciones de aceptación deberán presentarse ante la Sociedad Rectora de la Bolsa de Madrid, de forma 

globalizada y acompañadas del anexo 1 de esta Instrucción Operativa, firmado por un miembro de esta Bolsa, 

al día siguiente de su recepción, tanto si se trata de aceptaciones que los interesados les hayan hecho llegar 

directamente, como si se refieren a aceptaciones cursadas a través de una entidad participante en Iberclear. 

 

Los miembros que presenten tales declaraciones deberán verificar previamente que los interesados disponen 

de los resguardos de depósito, de los extractos de cuenta de valores, de las pólizas de compraventa o, en su 

caso, de la documentación suficiente que acredite su titularidad y tenencia respecto de los valores que se 

presenten a la aceptación. 

 

En ningún caso la Sociedad Oferente aceptará valores cuya adquisición se haya realizado en fecha posterior al 

último día del plazo de aceptación de la Oferta Pública, de manera que los valores que se presenten a la Oferta 

Pública deberán haber sido adquiridos, como máximo, el último día del periodo de aceptación de la misma. 

 

Las declaraciones de aceptación podrán ser revocadas en cualquier momento antes del último día del plazo de 

aceptación de la Oferta Pública y no podrán estar sometidas a condición. Los miembros que hubieran 

presentado declaraciones globales de aceptación de interesados que, con posterioridad, revoquen sus 

aceptaciones deberán presentar nuevas declaraciones globales que modifiquen y sustituyan a las inicialmente 

presentadas. 

 

Las declaraciones de aceptación se ajustarán a los impresos oficiales para órdenes de venta, habitualmente 

utilizados y establecidos por esta Sociedad Rectora, en los que se consignará, al menos, el número de acciones 

de Naturgy Energy Group, S.A. a las que las aceptaciones se refieran. 

 

La totalidad de las declaraciones de aceptación deberán remitirse hasta las 24 horas del día 08 de octubre de 

2021 inclusive, al Departamento de Emisoras de esta Sociedad Rectora, a la siguiente dirección de correo 

electrónico OPAS@grupobme.es. 

 

 

2º.- Comunicación del número de valores correspondientes a las aceptaciones de la Oferta. 

 

Al finalizar el plazo de aceptación de la Oferta Pública y después de contrastar las declaraciones que se hayan 

presentado, el Departamento de Emisoras de esta Sociedad Rectora comunicará a la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores, y a Banco de Santander, S.A., que actúa en representación de la Sociedad Oferente, el 

número final de valores correspondientes a las aceptaciones presentadas. 

 

 

3º.- Relación final individualizada de todas las declaraciones de aceptación presentadas. 

 

Los miembros de esta Bolsa que hubieran presentado declaraciones de aceptación deberán remitir al 

mencionado Departamento de Emisoras de esta Sociedad Rectora, antes de las 10.00 horas del día 14 de 

octubre de 2021, una relación individualizada de tales declaraciones, utilizando al efecto el formato del fichero 

HTITUEA detallando, entre otros, los siguientes datos:  

 

- La referencia asignada por Iberclear a la Oferta Pública. 

- Identificación del evento corporativo como Oferta Pública.  

- Fecha de la Oferta Pública. 

- Nombre del aceptante. 

- Domicilio del aceptante. 

- Identificación del aceptante (NIF, BIC u otros determinados por la legislación vigente).  

- Códigos de país de nacionalidad y de residencia, de acuerdo con lo previsto en la norma ISO 3166. 

- Número de valores con los que acude el aceptante a la Oferta Pública. 

- Identificación de la entidad depositaria del aceptante (BIC de 11 posiciones) 

- Cuenta de liquidación del aceptante (35 posiciones) 

 

mailto:OPAS@grupobme.es
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La información remitida, prevista en el presente apartado, deberá adecuarse a la Guía de Comunicación de 

Operaciones a la Comisión Nacional del Mercado de Valores vigente a la fecha de autorización de la Oferta 

Pública, prestando especial atención a las pautas 3.20 y 3.21. 

 

Los valores se identificarán con el código ES0116870314. 

 

Cada entidad depositaria debe comunicar el total de valores titularidad de cada aceptante bajo un único código 

cuenta valor (CCV), figurando como un único registro. 

 

En todas las aceptaciones indirectas que correspondan a un mismo aceptante, las entidades depositarias 

deberán identificar al aceptante de la misma manera. 

 

Se puede solicitar copia del fichero de formato HTITUEA citado, en el Departamento de Emisoras de esta 

Sociedad Rectora OPAS@grupobme.es. 

 

 

4º.- Verificación y publicación del resultado. 

 

Una vez que la Comisión Nacional del Mercado de Valores comunique a la Sociedad Rectora el resultado 

positivo o negativo de la Oferta Pública, esta Sociedad Rectora publicará el resultado de la Oferta Pública en su 

Boletín de Cotización, especificando el número total de valores comprendidos en la operación. 

 

La Oferta Pública se dirige a todos los titulares de acciones de Naturgy Energy Group, S.A. y se extiende a un 

máximo de 220.000.000 de acciones representativas del 22,69% de su capital social.  

 

La efectividad de la Oferta Pública está condicionada a su aceptación por, al menos, 164.834.347 acciones de 

Naturgy Energy Group, S.A. 

 

 

5º.- Contratación. 

 

Con base en el resultado de la Oferta Pública y una vez recibida correctamente de los diversos miembros de 

esta Bolsa la totalidad de la información requerida, esta Sociedad Rectora establecerá una contratación 

diferenciada, en el que se recogerán las operaciones que se realicen. 

Dicha contratación se obtendrá con fecha del día de publicación del resultado en el Boletín de Cotización de 

esta Sociedad Rectora. 

 

Las operaciones se realizarán al precio de 22,07 euros por acción.  

 

 

6º.- Liquidación. 

 

Esta Sociedad Rectora comunicará las operaciones que eventualmente se realicen sobre estas acciones a 

Iberclear, a los efectos de su liquidación, de acuerdo con el Real Decreto 878/2015, de 2 de octubre, y los 

procedimientos previstos en la normativa aprobada por Iberclear. 

 

 

7º.-  Gastos. 

 

Los titulares de las acciones de Naturgy Energy Group, S.A. que acepten la Oferta Pública a través de Banco 

Santander, S.A., no soportarán los corretajes derivados de la intervención de un miembro del mercado en la 

compraventa, ni de los cánones de contratación de las Bolsas de Valores españolas ni los cánones de 

liquidación de Iberclear. Tales corretajes y cánones serán asumidos por la Sociedad Oferente. 

 

En el supuesto de que intervengan por cuenta del aceptante de la Oferta Pública, otros miembros del Mercado 

distintos de Banco Santander, S.A., serán a cargo del aceptante el corretaje y los demás gastos de la parte 

mailto:OPAS@grupobme.es
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vendedora en la operación, incluyendo los cánones de liquidación de Iberclear y de contratación de las Bolsas 

de Valores. 

 

La Sociedad Oferente no se hará cargo, en ningún caso, de las eventuales comisiones y gastos que las 

entidades depositarias y administradoras de las acciones carguen a sus clientes por la tramitación de órdenes 

derivadas de la aceptación de la Oferta Pública. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33.5 del Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, una vez 

publicado el desistimiento de la Oferta Pública o la causa que la deje sin efecto, quedarán ineficaces las 

aceptaciones que se hubieren presentado, corriendo a cargo de la Sociedad Oferente los gastos ocasionados 

por la aceptación. 

 

En virtud del artículo 39.1 del Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, en caso de que la Oferta Pública quede 

sin efecto por no cumplirse la Condición de Aceptación Mínima, las entidades o personas que hubieran recibido 

las aceptaciones por cuenta de la Sociedad Oferente estarán obligadas a la devolución de los documentos 

acreditativos de la titularidad de los valores que les hubieran sido entregados por los aceptantes. Todos los 

gastos de la devolución serán por cuenta de la Sociedad Oferente. 

 

Cualesquiera otros gastos distintos de los anteriormente reseñados serán asumidos por quien incurra en ellos. 

 

Madrid, 10 de septiembre de 2021 

EL DIRECTOR DEL ÁREA DE MERCADO 

 

 

 

ANEXO 1 
 

PRESENTACION DIARIA DE LAS DECLARACIONES DE ACEPTACIÓN 
 
DENOMINACIÓN DEL MIEMBRO DEL MERCADO: 
CODIGO DE LA BOLSA DE VALORES:  
CODIGO DEL MIEMBRO DEL MERCADO:  
 
Relación de aceptaciones globalizadas que los interesados hayan hecho llegar directamente al miembro del 
mercado y las cursadas por medio de una entidad participante en Iberclear: 
 

NOMBRE DE LA ENTIDAD1 IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD2 CANTIDAD DE ACCIONES3 

   

   

   

   

   

 
Nombre miembro del mercado: 
 
Firmado__________________________________________________________________________ 
 
El anexo-1, debidamente cumplimentado, deberán enviarlo a la siguiente dirección de correo electrónico: 
evcoemisoras@grupobme.es  
 
 
1 Nombre de la entidad participante.  
2 La entidad participante en Iberclear se identificará por medio de su código BIC en 11 posiciones.  
3 La cantidad de acciones globalizada por entidad. 
 

 

 
 

 

mailto:evcoemisoras@grupobme.es


 

 
5 viernes, 10 de septiembre de 2021   Friday, September 10, 2021 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR NEINOR HOMES, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Neinor Homes, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

En relación con la comunicación de otra información relevante de fecha 26 de marzo de 2021 (número de 

registro 8203), relativa a un programa de recompra de acciones propias (el “Programa de Recompra”), y en 

cumplimiento de lo previsto en los artículos 2.2 y 2.3 del Reglamento Delegado 2016/1052, de la Comisión, 

de 8 de marzo, por el que se completa el Reglamento 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 

que respecta a las normas técnicas de regulación relativas a las condiciones aplicables a los programas de 

recompra y a las medidas de estabilización, ponemos en su conocimiento que, durante el periodo transcurrido 

entre el 3 de septiembre de 2021 y el 9 de septiembre de 2021, la Sociedad ha llevado a cabo las siguientes 

operaciones sobre sus propias acciones al amparo del Programa de Recompra. 

 

Fecha de la 
operación 

Valor Operación 
Centro de 

negociación 
Número de 

acciones 
Precio medio 

(€/acción) 

03/09/2021 HOME.MC  Compra XMAD 1,000 12.48000 

06/09/2021 HOME.MC  Compra XMAD 4,600 12.39478 

07/09/2021 HOME.MC  Compra XMAD 2,000 12.30000 

08/09/2021 HOME.MC  Compra XMAD 7,000 12.08571 

09/09/2021 HOME.MC  Compra XMAD 4,000 11.92500 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 10 de septiembre de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 
INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, 
S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Fomento de Construcciones y Contratas, S.A., comunica la siguiente información 
relevante: 
 

“En relación a la comunicación de otra información relevante de 28 de julio de 2021 (número 10908 CNMV) 

relativa al programa de recompra de acciones propias para reducir el capital social de Fomento de 

Construcciones y Contratas, S.A., aprobado por el Consejo de Administración de la Sociedad, de conformidad 

con la autorización conferida por la Junta General de Accionistas celebrada el 28 de junio de 2018 y conforme 

al Reglamento (UE) nº 596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, del 16 de abril de 2014, sobre el 

abuso de mercado y del Reglamento Delegado (UE) 2016/1052 de la Comisión Europea, de 8 de marzo de 

2016, por el que se completa el Reglamento sobre el abuso de mercado en lo que respecta a las normas 

técnicas de regulación relativas a las condiciones aplicables a los programas de recompra y a las medidas de 

estabilización, ponemos en su conocimiento que durante el periodo transcurrido entre el 3 al 9 de septiembre 

de 2021, la Sociedad ha llevado a cabo las siguientes operaciones sobre sus acciones al amparo del Programa 

de Recompra: 

 

FECHA Nº TITULOS OPERACIÓN 
CENTRO DE 

NEGOCIACIÓN 
PRECIO MEDIO (€) 

03/09/2021 13.000 Compra XMAD 11,218 

06/09/2021 14.400 Compra XMAD 11,173 

http://home.mc/
http://home.mc/
http://home.mc/
http://home.mc/
http://home.mc/
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FECHA Nº TITULOS OPERACIÓN 
CENTRO DE 

NEGOCIACIÓN 
PRECIO MEDIO (€) 

07/09/2021 15.450 Compra XMAD 11,357 

08/09/2021 11.800 Compra XMAD 11,319 

09/09/2021 13.600 Compra XMAD 11,396 

 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 10 de septiembre de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR FERROVIAL, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Ferrovial, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“Hacemos referencia a la comunicación de otra información relevante de 25 de febrero de 2021 (número de 

registro 7.449) relativa al programa de recompra de acciones propias para reducir el capital social de Ferrovial, 

aprobado por el Consejo de Administración de la Sociedad de conformidad con la autorización conferida por 

la Junta General de Accionistas celebrada el 5 de abril de 2017 bajo el punto décimo de su orden del día (el 

“Programa de Recompra”). 

 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 2.2 y 2.3 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1052 de la Comisión, 

de 8 de marzo de 2016, por el que se completa el Reglamento (UE) nº 596/2014 del Parlamento Europeo y 

del Consejo en lo que respecta a las normas técnicas de regulación relativas a las condiciones aplicables a 

los programas de recompra y a las medidas de estabilización, ponemos en su conocimiento que durante el 

periodo transcurrido entre el 3 y el 9 de septiembre de 2021, la Sociedad ha llevado a cabo las siguientes 

operaciones sobre sus propias acciones al amparo del Programa de Recompra. 

 
 

Fecha Valor Operación 
Centro de 

Negociación 
Nº. de 
títulos 

Precio medio 
ponderado (€) 

03/09/2021 FER.MC  Compra CEUX 35.957 25,159 

03/09/2021 FER.MC  Compra TQEX 14.167 25,363 

03/09/2021 FER.MC  Compra XMAD 21.876 25,331 

06/09/2021 FER.MC  Compra CEUX 12.000 24,868 

06/09/2021 FER.MC  Compra XMAD 68.000 24,877 

07/09/2021 FER.MC  Compra AQEU 6.389 24,880 

07/09/2021 FER.MC  Compra CEUX 18.409 24,877 

07/09/2021 FER.MC  Compra TQEX 5.502 24,880 

07/09/2021 FER.MC  Compra XMAD 49.700 24,879 

08/09/2021 FER.MC  Compra CEUX 41.713 25,147 

08/09/2021 FER.MC  Compra TQEX 15.199 25,139 

08/09/2021 FER.MC  Compra XMAD 15.088 25,196 

09/09/2021 FER.MC  Compra CEUX 11.000 25,057 

 

Santiago Ortiz Vaamonde - Secretario del Consejo de Administración” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 10 de septiembre de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 

http://fer.mc/
http://fer.mc/
http://fer.mc/
http://fer.mc/
http://fer.mc/
http://fer.mc/
http://fer.mc/
http://fer.mc/
http://fer.mc/
http://fer.mc/
http://fer.mc/
http://fer.mc/
http://fer.mc/
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A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR ARIMA REAL ESTATE SOCIMI, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Arima Real Estate Socimi, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

En relación con la Otra Información Relevante publicada el día 25 de marzo de 2020, y número de registro 

1194 (CNMV), relativa al inicio del programa de recompra de acciones propias, aprobado por el Consejo de 

Administración de la Sociedad al amparo de la autorización de la Junta General de Accionistas de 21 de 

marzo de 2019, (en adelante, el “Programa de Recompra”) y conforme lo dispuesto en el artículo 5.1.b) del 

Reglamento (UE) 596/2014, de 16 de abril de 2014, sobre abuso de mercado y en los artículos 2.2 y 2.3 del 

Reglamento Delegado (UE) 1052/2016, de la Comisión, de 8 de marzo de 2016, por el que se completa el 

Reglamento (UE) 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que respecta a las normas técnicas 

de regulación relativas a las condiciones aplicables a los programas de recompra y a las medidas de 

estabilización, a continuación se detallan las operaciones efectuadas en virtud del Programa de Recompra 

durante el periodo transcurrido entre el 3 y el 9 de septiembre de 2021: 

 

Fecha operación Valor Operación Centro de Negociación Número de acciones Precio medio (EUR) 

9-sep-21 ARM C XMAD 2.933 9,00000 

 

D. Luis Alfonso López de Herrera-Oria - Consejero Delegado” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 10 de septiembre de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR DURO FELGUERA, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Duro Felguera, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“Por acuerdo de la Junta General de Accionistas de fecha 30 de junio de 2021 se aprobaron modificaciones 

a los Estatutos Sociales, para completar o introducir mejoras técnicas en determinadas materias. 

 

Dichos acuerdos de la Junta General de Accionistas han sido elevados a público en escritura autorizada por 

la Notario de Gijón, Dña. Montserrat Martínez López, el día 29 de julio de 2021, bajo el número 2.861 de su 

protocolo, escritura que ha quedado debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Asturias el día 3 de 

agosto de 2021. 

 

El Consejo de Administración” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 10 de septiembre de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 
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